
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-40-89-002-2020-00011-00 
DEMANDANTE: WOLFAN RENE CADAVID TANGARIFE 
DEMANDADO: ALEXANDER MUÑOZ OBANDO – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO JUNGLA 
MOTOS 

 
Atendiendo a que el apoderado del demandado ALEXANDER MUÑOZ OBANDO – 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO JUNGLA MOTOS, renuncio al poder a él conferido, y 
estando debidamente enterado el demandado de tal situación, tal y como se observa en el 
correo electrónico alegado al despacho, procederá el despacho a aceptar dicha renuncia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, RESUELVE: 
 
ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. DIEGO ALEJANDRO CASTAÑO RODRIGUEZ, como 
apoderado de ALEXANDER MUÑOZ OBANDO – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO JUNGLA 
MOTOS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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